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DíA INTERNACIONAL CONTRA LA HOMOFOBIA, LA TRANSFOBIA Y
LA BIFOBIA

El 17 de mayo de 1990, la Organización Mundial de la Salud (OMS) eliminó la homosexualidad de la
Clasificación Internacional de Enfermedades, declarando que la orientación sexual por sí misma no
debe ser vista como un trastorno.

Desde esta Defensoría, y como organismo protector de derechos, abogamos por la defensa y la
protección de los Derechos Humanos por parte de la comunidad LGBTIQ+ y acompañamos su lucha.
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